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Informe secretarial. 20 de abril de 2021. Al Despacho informando que, vencido el término 

otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo, adicional, el apoderaro 

presentó renuncia de poder. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 3 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante no subsanó la 

demanda conforme se le indicó mediante auto del 17 de marzo de 2021, el Despacho RECHAZA 

la demanda presentada por Yorguin Soto Moncada contra Mecánicos Asociados Masa Stork.  

 

Así mismo se ACEPTA la renuncia al poder presentada por el abogado Jairo  Alexander  Rueda  

Zuleta, identificado con la cédula de ciudadanía 1.098.720.068 de Bucaramanga y portador de la 

t.p. 274.006 del C.S. de la J. apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO N° 033 del 4 de mayo de 2021. Fijar virtualmente. 

  

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 
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